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EXPEDIENTE: PAOT-2019-3802-SOT-r456

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambienta{ y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de t\4éxico, con fundamento en los adículos 1,2 y 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 Bl5 4 fracciones Iy X,21,27

fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los eiementos contenidos en e[

expediente número PAOT-2019-3802-SOT-1456, retacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentratizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

I

Con fecha 18 de septiembre 2019, una personas que en apego at art¡culo 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a la l
lnformación pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencia[, denuncio ante esta lnstitución, presuntos

incumpiimientos en materia de construcción (ampliación) y ambiental (afectación de área verde), por las actividades que

se reali¿an en Cal{e Candelaria pérez, Edificio 2-B interior 102, Colon¡a CfM lX-A Cuthuacán, Atcaldía Coyoacán; [a cual fue X
admitida mediante Acuerdo de fecha 02 de octubre de 2019.---- ---------

,q c ENE 2020

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a La persona

denunciante sobre dichas diligencia, en términos de los artícutos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, lXy25Bisdela

Ley Orgánica de la procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento. ----

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó La normatividad aplicable a la materia de construcción como son: el Reglamento de

construcciones para la Ciudad de México y ta Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra de la Ciudad de México -*----------

En este sentido, de Los hechos denu nciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: ----

l. Respecto de los Hechos Denunciados

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, levantando la respectiva

acta circu nstanciada, en la que se hizo constar, que desde la vía púbtica se observó u n área verde con juegos infantiles, en

ta parte posterior del edificio denunciado se advirtió un cubo de concreto de aproximadamente 1'20 metros de atto por 2

metrosdeancho,etcualseencuentradesplantadoenunáreapavimentada,porloquenoseadvierteafectaciónenel
área verde, asimismo no se constataron actividades de construcción , por lo que se encontró imposibilidad para not¡f¡car

eLoficio de los hechos denunciado PAoT-05-3oo/3oo-8076-2019, de fecha 16 de octubre de 2019 - ----:--:--:--"----

En razón de Lo anterior, mediante el of¡cio pAor-05-3oo/300-008952-2019, se requ¡rió a [a persona denunciante a efecto

dequeproporcionarámayoresetementosquedeterminaranincumplimientoatanormatividadamb¡entalyurbana,sin
que a la fecha de La emisión de la presente se haya atendido dicho requerimiento ----..---
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EXPEDI ENTE: PAOT-2019-3802-SOT-1455

Por [o que, se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de N4éxico, por existir imposibilidad material para continuar la investigación,

,

toda vez que no se constataron los hechos denunciados
\t,

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en el expediente en el
que se actúa, se reatiza de conformidad con tos articutos 21 segundo párrafo y 30 BIS de [a Ley Orgánica de ta

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción X y 89 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos Civites para la Ciudad de
México, de aplicacion supletoria.-----.---

RESULTADO DE LA IIIVESTIGACIóN

1. Durante los reconoc¡mientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un
área verde con juegos infantiLes, en la parte posterior del edificio se advirtió un cubo de concreto, no se constató
afectacíón atguna en e[ área verde ni activ¡dades de construcción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los héchos admitidos para su investigación y al estudio
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma se emite en su
contexto, independienteménte de Los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resotverse y

nto Territorialde la Ciudad de México

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e{ artículo 27
fracc¡ón Vl, de ta Ley orgánica de ta Procuraduríá Ambientatdel ordenamiento ferritorial de la ciudad de México. --------

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante

TERGERo.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante, para que en el momento en que conozca hechos,
actos u omisiones que pudieran constitu¡r v¡olaciones a la tegislación amb¡ental y/o del ordenamiento territorial de ta
C¡udad de Méx¡co presenten Ia denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente. -....-.--

CUARTO.- Remítase el expediente en el que
resguardo.-----------

se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo y

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento Territorial de la
Procuradur¡a Amb¡ental y deI
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